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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, JT SABADOS.

Las Leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia cíesele que sé publican oficialmente en ella, y desde cuatro cuas después paia os 
emás pueblos de la misma provincia. de 3 N-oieuibr.' de .

" PRECIOS.
Por suscripción, al mes.............................
Por un número suelto............................
Anuncios pa"a suscritores, linca. . .
Idem para los que no lo son ■ . • •
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Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se b*n 
de remitir él Jefe politizo (hoy Gobernador) respectivo, pO!■ se PI1S!'rán 1
editores de los mencionados periódicos. uri,en dt 6 ,lc 1l3- J

PUNTOS DE SüSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4. ,
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11. _______________

SECCION OFICIAL.' Núm, 1827.

PROVINCIA DE LAS BALEARES
PRESIDENCIA DEL CONSEJO : ><♦ <

DE MINISTROS. 1 ESTADO clel prccio-mccUo <1110 han tcnhlo en dicha prooincia los artículos de consumo que a continuación
el mes de Abril último:

SS MM.v Augusta Real Familia ______ _____ ______ ________ -

st espresan, en

continúan sin novedad cu esta Coito । 
en su importan te salud.

^Gaceta 10 Mu-jo.^ PUEBLOS 
eabsZásclep rLido

[biza...........

Inca............

Manon. . . •

Man acor. . •

Palma. . . •

Tot al es...

Precio medie
1 gene red. .

GRANOS. CALDOS. c a r n e s . PAJA, 

detrigo de cebad»
Trigo. Gaf- 

oanzos. Arroz. Aceite. Viiío.
Aguar
diente. Carnero Vaca. Tocino.

KILOGRAMOS. KILOGRAMOS
HECTOLITROS. KILOGRAMOS, LITROS,

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.
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0*52

Ps. es. Ps. os. Ps. CB.j Ps. ce. Ps. es P$n es.

1

Hñm. 1826.
a y u n t a mie n t o d e c a mpo s . .

No habiendo tenido efecto la su
basta de los derechos de las especies 
de consumos por Urda de licitadoics, 
la que debía celebrarse el dia de 
hoy, se anuncia segunda subasta pa- , 
ra el dia veinte del actual á las diez 
de su mañana en la plaza publica 
de esta villa, admitiéndose proposi
ciones que cubran las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo 
de remate en el anuncio de la pri
mera subasta inserto en el i>olctin 
oficial de esta provincia n." 2688 ar- ! 
regladamente á lo prevenido en el 
párrafo 2.° del art. 221 de la vigente 
Instrucción del impuesto.

Campos 9 Mayo de 1884.—El Pre
sidente, Antelmo Obrador y Balles- 
ter.— P. A. del Ayuntamiento y A; 
El Secretario, Pedro Alorda.
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1 HECTOLITRO. í
— LO CAI ADAD.

Pesetas cents.। ______ 1______ ____ _---- i
Precio máximo. . . 29*06 Mabon. j

' Idem mínimo. . . . 19*50 Manacoi.
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Palma 9 de Mayo
de 1884.-E1 Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.-Y.” BJ El Gobernador, Mataré.
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Núme

w-

3
ro ÍS28.

DE PALMA
ESTADO ESFRESIVO de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

^itio donde
IE EFECTUA LA OBRA

Jañerias, Puerta Pintadr 
San Miguel y Odon Co
lora ..............................  

'Escuela pxiblica Calle Sa- 
maritana.........................  
Ferrisco calle del Temple. 
Riera, Victoria y arregle 
del empedrado de la calh 
de la Gavarrera . . • 

Daminos vecinales.- Moli- 
nar, Establiments, Barca
y Ronda . .

NOTA.—

NUMERO DE JORNALES.

Oficiales.

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas. Carros.

Importe.

Pesetas.

Arena de 
Mar.

lis. Cbs

Importe.

Pesetas.

Arena do 
la Riera.

Mis. Cbs

Importo.

Pesetas.

CAL.

Klrms.

Importe.

Pesetas.

Cemento.

Klrms.

Importe.

Pesetas.

Ceniza 
jabón.

Mis. Cbs

Importe. ¡

— ♦

Pesetas.

22 ^2 57 33 80 49 20 i * * • * * » • » » 91 00 1 48 212 00 3 96 0 50 1 25

5 12 50 10 1 [2 16 60 » • » » i » * > 176 00 2 88 50 00 0 94 * » » »

19 Ifi 47 86 105 164 se » • * 6 oc 4 50 1 * * » 660 00 10 78 * » * * 1 00 2 50

» » > 14 24 6( 20 80 oc i ó » * » w • * * * * » 1 * 1 * * * » * »

Han verificado trasportes y facilitado materiales los contratistas y proveedores siguientes; trasportes, ceniza do jabón y arena de mar, Bartolom

Importe.Lozas de 
Sillería 

arenisca.

Más. Cbs

Importe.

Pesetas.

Sillona, 
caliza.

Mis. Cb

_• » » i #

5
i

50
►

6 34 » »

' * » » » »

)) * » » » B

Pesetas.

»

Teja 
molida

He clro.

Importe.

^Pesetas

Trasporte 
de es

combros.

Cbs

14

4

30

00

00

50

Importe.

Pesetas.

7

2

24

Triturar 
piedra.

Importe. YESO, Importe.

Mis. Cbs Pesetas. Hectro.

70.

20

10 32 I 50 48 75

Pesetas.
OBSERVACIONES

Garau_ Lozas sillería, Baltazav Cifre—Cal, Luciano Alorda—Cemento M. Moner y Compañía.—Palma 24 Marzo de 1884.—El Alcalde accidenta), Pou.

Núm. 1829-
a y u n t a mie n t o  d e  a n d r a it x  
Estrado de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas en el mes de le
brero último.

Día 3.
Dada lectura al acta anterior y 

aprobada, se enteró el Ayuntamien
to de la circular del nuevo Sr. Go
bernador de la provincia D. Antonio 
Malaró de veinte v seis del mes an
terior participando haber tomado 
posesión de dicho cargo.

Acordóse el cumplimiento de la 
circular del Gobierno de esta pro
vincia de veinte y ocho de Enero, 
encargando la observancia, de va
rias prescripciones referentes á ad
ministración municipal, y que al 
efecto en las próximas sesionas se 
tomen las resoluciones necesarias al 
objeto.

Resolvióse también el exacto cum
plimiento de la circular de la Comi
sión Provincial de veinte y cinco 
de dicho mes de Enero para llevará 
efecto la entrega en caja de los quin
tos del reemplazo del presente año, 
y nombróse comisionado para veri- 
íicarla. , .

Se declaró exento del servicio de 
las tripulaciones de Guerra á un in
dividuo perteneciente á la primera 
Reserva de marineria de este Trozo.

Acordóse el cumplimiento pago 
del alquiler del edificio destinado á 
Casa-cuartel del Puesto de la Guar
dia civil de esta villa, correspondien
te al actual año económico. . .

También acordóse el cumplimien
to pago de lo que se está edeudando 
por cuota provincial correspondiente 
al segundo trimestre del presente 
ejercicio económico. .

' Resolvióse la espedicion de certi
ficado á favor de un vecino para 
acreditar que con motivo de haber 
sido declarado exento del servicio ha 
cesado la obligación hepotecaria que 

en 1875 constituyó para responder 
de él.

Y se levantó la sesión.

Día, 10.
Leida el acta anterior fué apro

bada.
Se concedió nuevo plazo á un mo

zo del actual reemplazo para pre
sentar espediente justificativo de 
exención legal del servicio militar 
activo.

Acordóse no haber lugar á la es- 
cepcion legal del servicio de las tri
pulaciones de Guerra, solicitada por 
un individuo perteneciente á la pri
mera Reserva de marineria de este 
Trozo. .

Resolvióse la espedicion de certi
ficado á favor de un vecino, de que 
paga contribución territorial, á titu
lo de dueño por varias fincas que 
detalla en su petición.

Se levantó la sesión.

Día 10 Eactraordzinaria.
En esta sesión se llevó á efecto la 

revisión de los espedientes escepcio- 
nes legales del servicio militar acti
vo que en 1881, 1882 y 1883, fueron 
otorgadas á los individuos pertene
cientes á los reemplazos de dichos 
años; cuyo acto se verificó sin pro
testa ni reclamación de los intere
sados.

Dlct 24.
Leídas las dos actas anteriores 

quedaron aprobadas.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

para los fines consiguientes de un 
oficio del Sr. Administrador de pro
piedades é impuestos de 22 del mis
mo mes, comunicándole que la De
legación de Hacienda habia tenido 
á bien desestimar el recurso de alza
da que le fué interpuesto por un ve
cino en contra del acuerdo en virtud 
del cual se le declare’) bien cuotado 
en el repartimiento de consumos del 
corriente año.

Señalóse el día nueve del corrien
te mes de Marzo para el acto de re

visión de los espedientes escepcion°s 
legales del servicio de las tripulacio
nes de Guerra que en 1881, 1882 y 
1883, fueron concedidas á individuos 
de la primera Reserva de marineria 
de este Trozo.

Se resolvió á informe de la Comi
sión de obras del seno de este Ayun
tamiento dos instancias presentadas 
en solicitud de permiso para obra.

Aprobáronse los estractos de los 
acuerdos lomados en las sesiones de 
los meses de Dicieriibre y Enero úl
timos.

Se acordó espedir á los individuos 
de la primera Reserva de marineria 
de este Trozo, certificación de que 
continúan en la situación de escep- 
tuadosdel servicio de la Armada.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

estrado que antecede en sesión de
I hoy.

Andraitx veinte y tres de Marzo de 
I mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
i V.6 B.° El Alcalde, José Riera.—An- 
| Ionio Alemañy y Valent, Srio.

Núm 1830-
Don José Moratj Beso, Jues de pri

mera. instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma y su Partido.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á lodo el que 
se considere con derecho a las fincas 
siguientes: Una casa algorfa con en
tresuelos y cuatro pisos número 
veinte de la calle de Salom de osla 
Ciudad, antes veinte y veinte y uno, 
lindando por la derecha, entrando 
con cas¿i de herederos de Mateo Ga- 
mundi y de Erancisco Tocho y pol
la izquierda y testero con la otra que 
vá á continuarse: otra casa consis
tente en zaguan, dos bofigas, entre
suelo, teneria, piso principal y por
ches, situada en esta misma Ciudad 
calle de. Monserrat antes de Suau, 
números cuaren’a y ocho, cincuenta 
y cincuenta y dos, antes veinte y 

dos, veinte y tres, veinte y cuatro, 
veinte y cinco y veinte y seis de la 
manzana treinta y cinco, lindante 
por la derecha entrando con la calle 
de Salom, por la izquierda con otra 
porción de linca que fué de D.a Ma
ría Prájedes Muntaner y Gelabert y 
con casas de D. Juan Ramonell y 
por el fondo con la casa antes des
crita, otra de herederos deD. Mateo 
Gamundi y otra de las de Erancisco 
locho. Para la deducción del me
morado derecho queda señalado el 
término de ciento ochenta dias que 
principiarán á contar en veinte y 
dos de Diciembre del año último; 
pues así todo queda mandado á ins
tancia de D. Pedro Juan y D. An
drés Parceló y Muntaner vecinos de 
esta Ciudad en el espediente promo
vido para la declaración de dominio 
de dichas fincas en D. Andrés Par
celó y Bestard, \ la inscripción de 
las mismas en el Registro de la Pro
piedad de este Partido.

Palma primero Mayo de 1884.— 
José Mora.—Ante mi, Ramón Ma
riano Ballester.

Num. ¡83 í-
Don braneisco Bello y Bíhj íc . Jue» 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonjee de lee Ciudad de 
1 bilma.
Por parle del procurador 1). Ra

fael Ramis en representación de 
Salvador Amengual y Cañe!las se 
ha presentado escrito solicitando se 
declare justificado el dominio de las 
fincas que se describirán y mandan 
que se inscriban ú nombre de su 
padre Antonio Amengual y Ferrol1 2 3 
en el Registro de la propiedad de 
este partido, ofreciendo para ello la 
correspondiente información lestiíi- 
cal. — Oido sobre el particular al .Vi- 
nisterio Fiscal y de conformidad con 
el mismo se ha. acordado recibirse 
la información ofrecida y publicarse 
con arreglo ¡i derecho lo> corresjiun- 
dientes edictos.

Las fincas á (¡ue se contrae el pe
dido del nrocurador D. Rafael Ra
íais en la representación que usa 
son las siguientes y se hallan situa
das todas en el término municipal 
de Santa María. . 

1.a Una suerte de tierra viña en 
el parage Buch de cabida de ciento 
treinta y tres dcslrcs ó veinte y tres 
áreas sesenta y dos centiáreas, lin
dante al Esto con tierra de Antonio 
Far, al Oeste con la de Bartolomé 
Lladc, al Norte con otra de ¿Antonia 
Amengual y al Sur con la de Juan 
Amengual,"de valor de seiscientas 
sesenta y siete pesetas.

2.a Otra porción de tierra campo 
en el pumo Son Pc-'m, llamado 
también Son Jordi ó la Caseta de 
extensión de 17 áreas setenta \ seis 
c mliáreas ám cuartón) lindante por 
Norte con el camino de Muro, por 
Sur con tierra, de Juan Amengual, 
por Este con la de Catalina Cabot y 
por Oeste con la de Tomás Sbert; su 
valor ochocientas treinta y cuatro ¡ 
pesetas.

3.a Y o:ra pieza de tierra campo 1 
en el paragelSon Bruch llamada «Can 
Credos de ostensión do una cuartera- 
da y media ó ciento y seis áreas cin
cuenta y cinco centiáreas y de valor 
de tres mil poseías, que linda por 
Norte con tierra de Margarita Pizá, 
par Este con camino ó senda de la 
acequia pública, por Sur con tierra 
de herederos de D. Juan Cabo! y por 
Oeste con otra, de Isabel Caiaíat.

Adqairii) las dos primeras fincas 
por herencia de su madre Francisca 
Ana. Ferrer y Julia (pie falleció in
testada en el año 1845 y en virtud 
de división que celebró con sus her
manos (pie im se elevó á cscri Jira, y 
la finci «Can Credo» la adquirió en 
una pm lo por legado (pao le hizo su 
lio José ¿Ymengual y \ idal en testa
mento otorgado dia 18 de Marzo de 
1'8)8 ante el No'ario 1). Francisco 
I'Vit t  y Pnigg iM, efectivo por su 
immriM •:! 2:> d - .'miio ded mismo 
año, y I i parto rt'^laiito por dona
ción tj anticipo de legitima (pie le

hizo su padre Salvador Cañellas, de 
cuyo acto tampoco se formalizó do
cumento.

En su virtud se espide el presente 
edicto por el cual se cita, llama y 
emplaza á las personas ignoradas á 
quienes pueda interesar la inscrip
ción solicitada, á fin deque compa
rezcan si quisieron á alegar su dere
cho. en el espediente dentro el plazo 
de los ciento ochenta dias que seña
la el número segundo del articulo 
404 de La Ley hipó leñar i a á contar 
desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial en el que se inser
tará por tres veces: pues si no lo 
hicieren les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Palma veinte y nueve de ¿Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisco Bello.—Por su mandado, 
Antonio Su reda.

Num 1832- 
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado del 
dia de ayer se saca á pública subasta 
por término de veinte días una finca, 
consistente en una casa compuesta 
de dos vertientes, planta baja y piso 
señalada con el número treinta y 
cuatro sita en el puerto ele la villa de 
Andraitx con su carera Frente la 
misma y linda al Norte con tierras 
del gremio de pescadores de dicha 
villa, al Sur con casa de Juan Mo
ner, al Este con otra de Luis Ale- 
mañy y al Oeste con tierras del re
ferido Gremio de pescadores.

Esta finca es'propia de Miguel Ale- . 
mañy y Enseñal, y se vende pararon 
su producto atender al pago de eos- 
tas y reintegro de papel sellado do 
la causa criminal contra el mismo 
seguida sobre estafa, se halla justi
preciada en mil doscientas cincuen
ta pesetas y queda señalado para su 
remate el dia veinte y seis de Abril 
próximo venidero á las doce de su 
mañana y en las estrados de este 
Juzgado en la inteligencia que los

gastos de subasta, remate, alodio y 
demás que ocasione el traspaso se
rán de cargo del adquirénte.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores.

Palma veinte y siete Marzo de mil 
ochocientosochenta y cu a tro.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio Ma
ría Rosselló.

Núm 1833.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

escribanía del infrascrito actuario á 
nombre de D. José Pablo Morey y 
Vich, D. Pablo y D. Damian Morey y 
Fullana se ha presentado una deman
da para que se les declare con derecho 
á los bienes de D. Bonito Puigserver 

| y Capó, natural de esta Ciudad y veci
no de la villa de Deyá, en donde fa
lleció el cuatro de Mayo de mil ocho
cientos sesenta con testamento otor
gado el diá dos del mismo mes y año, 
instituyendo heredera universal usu
fructuaria á su esposa D.a María Es
tados, y propietarios á sus parientes, 
debiendo pasar los bienes procedentes 
de su padre á los parientes paternos y i 
los de su madre á los maternos, á la 
libre voluntad de la heredera usufruc
tuaria su esposa D.a Maria Estados, la 
cual falleció en veinte y cinco de Abril 
del año próximo pasado sin haber 
usado de la facultad que le concedió 
su mando, disponiendo únicamente 
de los bienes propios. Dichos D. José 
Pablo Morey y Vich, D. Pablo y Don 
Damian Morey y Fullana, que han 
promovido los espresados autos son 
parientes por hnea materna en el 
quinto grado civil del testador D. Be
nito Puigserver y Capó.

Con providencia del dia de hoy re
cálela á instancia de los nombrados 
Morey en los referidos autos á los que 
se crean con derecho á los bienes de
jados por el referido D. Benito Puig
server y Capó para que comparezcan á 
deducirlo dentro del plazo que se mar
cará.

En su virtud y por medio del pre
sente se llaman á las personas que se 
crean con derecho á los bienes deja
dos por el mencionado D. Benito 
Puigserver y Capó para que comparez
can á deducirlo dentro del término de 
dos meses, á contar desde su publica
ción en la Gaceta de Madrid, parán
doles caso contrario el perjuicio que 
huya lugar en derecho.

Palma cinco Abril de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Francisco Be- 
lle, Por su mandado.—Antonio To- 

¡ más.

Num. 1834

Don Ramón Maria de AraHtegui, 
Jue^ de primera Instancia del D ts- 
trito de Guadalupe de esta Capital, 
Por este primor edicto v pregón ci

to,'llamo y emplazo, á los que se crean, 
con derecho á los bienes dejados al 
fallecimiento de D. Agustín Éstelrich 
y Ferrer, natural de Santa Margarita 
en las Baleares, soltero, de treinta y 
cuatro años de edad, para que dentro 
de treinta dias ocurran á este Juzga
do, á usar de su derecho en forma, 
acompañando los documentos justifi
cativos que acrediten su calidad de 
heredero.

Habana Marro quince de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Ramón 
Maria (Je Araiztegui., Por su manda
do, José Esclapes.

Núm. 1835.

Don José Peña M i randa, A Iferei de 
nació g rada ado Ayudante de Ma
rina del distrito Marítimo de Al
cudia,
Habiendo encontrado abandonado 

en aguas de este distrito á una- tres 
millas 11 h.ste del «CaboJFarruch» un 
casco de Laúd de pesca sin cubierta 
destrozado, de cuatro metros sei 

I centímetros |de eslora y un metr
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cuarenta v dos centímetros de man- 
gít fallándole la obra muerta del 
costado de estribor, muy viejo sien
do al parecer de construcción espa
ñol sin folio ni marca alguna, pin
tado esteriormente de negro con una 
taiita blanca, la parte interior de la 
orla de babor, pintado de blanco y 
la parte del fondo pintada de verde 
claro ’yá deteriorado que apenas se 
conoce el color y por su aspecto pa
rece que hace ya tiempo que flotaba 
e:i el mar; se íiace publico por me
dio del presente edicto á fm de que 
las personas que se consideren con, 
derecho se presenten á deducirlo 
ante esta Ayudantia en el término 
de 30 dias contados desde el de la 
publicidad en el Boletín oficial de 
esta provincia, en la inteligencia de 
no verificarlo se procederá á lo que 
ha va lugar. T ,

Alcudia 22 de Abril de 1884.—José 
Peña.

Núm. 1836.
EDICTO.

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual última el recluta 
exento del reemplazo de mil ocho
cientos ochenta y dos afecto al Bata
llón de depósito de Palma de Ma
llorca n.° 139, Bartolomé Llabres 
Capdehou hijo de Francisco y de 
Micaela natural de la ciudad de Pal
ma de Mallorca avecindadoen ídem, 
de oficio estudiante y de es la do solte
ro aquien estoy sumariando por tal 
concepto; en uso de las íacultades 
que las ordenanzas del Ejército me 
conceden como juez fiscal de la cau
sa por el presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto a dicho Bar
tolomé Llabrés y Capdcbou, seña
lándole la oficina del expresado 
Batallón sitúenla planta baja, del 
Cuartel del Cármen de esta Capi
tal, donde deberá presentarse den - 
tro del término de diez dias que 
se cuentan desde el dia de la fecha 
á dar sus descargos y defensas: y de 
no comparecer en el referido plazo 
que es el último, se seguirá la causa, 
y terminará en rebeldía, sin mas lla
marle ni emplazarle. Y para cpie 
este edicto tenga la debida publici
dad se fijará en los sitios de costum- 
hre y se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Palma veinte de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Visto 
Bueno, El Fiscal, Vidal.— Porman- 
dalo, Manuel Abades, Escribanano.

Núm. 1837-
D. 3aim.c Soler Grimalt, Teniente gra

duado AlfercL del Batallón de Depó
sito de Palma número 139.
No habiéndose presentado ¡i pasar 

la revista del año anterior, el recluta 
disponible del expresado Batallón 
Juan Juan Juan del reemplazo de 
1882 por el cupo de Sta. Eulalia 
(Ibiza) con el número 49, y usando 
de las facultades que en estos casos 
conceden las Peales ordenanzas á 
los oficiales del Ejército, llamo, cito 
y emplazo por este tercer y último 
edicto, partí que en el término de 10 
días á contar desde esta, fecha, se 
presente al Comandante del puesto 
de la Guardia civil mas inmediato

á su residencia; y de no verificarlo 
en el referido plazo, se le seguirá su 
causa y será juzgado en rebeldía.

Palma 22 Marzo 1884.—Jaime So
ler.

Núm, 1838.

Por no haberse presentado á pasar 
la revista del año anterior, Antonio 
Villalonga Salom, recluta del es- 
presado Batallón, hijo de Antonio y 
de Margarita de! reemplazo de 1881, 
por el cupo de esta Ciudad con el 
número 232, y usando de las facul
tades que en estos casos conceden 
las Peales ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, llamo, cito y emplazo, 
por esto tercer y último edicto, cito 
calle del Diezmo n.e 9-3.°, para que 
en el término de 10 dias á contar 
desde esta fecha, se presente á dar 
sus descargos y defensas, y de no 
verificarlo en referido plazo, se le 
seguirá su causa y será juzgado en 
rebeldía.

Palma 27 Marzo 1884.—Jaime So
ler.

Num. 1839.

Don Miguel Aloy Kmer, Alférez Fiscal 
del Batallón ¿le Depósito de Palma- de 
Mallorca n? 139.

En uso de las facultades que las 
ordenananzas me conceden, como 
Juez Fiscal de la causa seguida por 
falta de presentación á la revista 
anual del año anterior; contra el 
recluta disponible del reemplazo de 
1881, cupo de Palma, quinto con el 
numero 3G2, del Batallón de Depó
sito de Mallorca número 139, Ono- 
fre Jordá Perelló, hijo de Onofre y 
de Ana avecindado en Palma, oficio 
jornalero; por el preseme tercer 
edicto cito, llamo y emplazo, para 
que en el término de diez dias com
parezca en la oficina del expresado 
Batallón cita en los pabellones del 
cuartel del Carmen planta baja, á 
responder á los cargos que dicha 
causa le resultan, pues de no verifi
carlo en referido plazo; se le segui
rá en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la. 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará 
en el periódico ofícial de la Pro
vincia.

Palma veinte y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
El Fiscal, Miguel Aloy.

Num.

D. Petronilo Granados Hernández, Te
niente graduado Alférez del Cuerpo de 
Estado Mayor de Plazas u tercer Ayu
dante de la de Palma de Mallorca.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Santa Eulalia, donde se hallaba 
disfrutando licencia ilimitada Vicen
te Juan Mari, sustituto de! recluta 
del reemplazo del año próximo pa
sado destinado por su suerte al Ejer
cito de Ultramar Bartolomé Frau 
Jaume, natural de Santa Eulalia de 
Ibiza, Provincia Baleares, á quien 
me hallo instruyendo sumaria por 
el delito de primera deserción por 
no haberse presentado en Palma al

ser llamado para embarcar para su | 
destino.

Usando de las facultades que con- ‘ 
ceden las Reales ordenanzas á los' 
oficiales del Ejército, por el presente I 
llamo y emplazo por primer edicto, ! 
al espresado Vicente Juan, señalán
dole el Gobierno Militar de esta Pla
za, donde deberá presentarse dentro 
del término de treinta dias, á contar 
desde la públicacion del presente 
edicto, ó dar sus descargos y de no 
presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Palma 25 Abril de 1884.—El Al
férez Fiscal, Petronilo Granados.

Num 1843
D. José Monlis AllendesaZazar, Capitán 

graduado Ayudante del Escuadrón de 
Mallorca segundo de Cazadores.
No habiéndose presentado á la re

vista personal del año próximo pasado 
el trompeta do este Escualron To
más Bermejo y Bermejo, hijo de Elias 
y de Anacleta natural do Abezames 
Provincia de Zamora, avecindado en 
Palma el cual se hada en titilación 
do res-rva, por cuyos delitos le estoy 
sumariando.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Picales Orde
nanzas del Ejército per el presento 
cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al espresado Trompeta señalán
dole la guardia de prevención del 
Cuartel de Caballería donde deberá 
presentarse dentro del término de 
veinte días á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus dos-

Num 1841
Habiéndosé ausentado de esta capi

tal donde se hallaba disfrutando licen
cia ilimitada Mateo Riera Roig, sus- j 
titulo del recluta dH reemplazo del ¡cargos y en caso de no presetarso en

el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebelde.

Palma catorce de Abril do mil

año próximo pasado destinado por su 1 
suerte al Ejército de Ultramar Juan 
Oliver Canet, natural de Ibiza, pro
vincia Baleares, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deser- 
sion por no haberse presentado al ser 
llamado para embarcai para su des
tino.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército por 
el presente llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado Mateo Riera, 
señalándole el Gobierno Militar de 
esta Plaza, donde deberá presentarse 
dentro el término de treinta, dias á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y so senten
ciará en rebeldía.

Palma 23 Abril de 1884.—El Alfé
rez Fiscal, Petronilo Granados.

Núm. 1842-
D. Jóse Pintó Vericás, Teniente Al

férez el el Batallón Depósito de 
Palma, de Mallorca núm. 139.
Hallándome instiuyendo sumaiia 

á José Villon Gallera, recluta afecto 
á dicho Batallón, nnminalmente en 
concepto de inútil: del Reemplazo de 
1882 y cupo de Palma, acusado de 
falta de presentación en la revista 
anual según previene el Reglamento 
vigente de Reemplazo y Reserva del 
Ejército, y perseguido como desertor 
usando de las facultades que Su Ma
gostad el Rey (Q. D. G.) me conce
de en sus Reales Ordenanzas por el 
presente mi tercero y último edicto, 
cito, llamo y emplazo para que en el 
término de diez dias, que se empeza
rán á contar desde la fecha en que 
este se publique, se presente en esta 
Fiscalía, localizada en las oficinas del 
espresado Batallón, á responder á los 
cargos que le resulten en esta suma
ria y á dar sus descargos y defensas: 
Y de no comparecer, se le siguirá al 
encartado los perjuicios que marca la 
Ley; sin mas llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará, en los sitios 
de costumbre y se insertará en e' Bo- 
letin oficial.

Dado en Palma á los treinta dias 
del mes de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—José Pintó. 

ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Montis Allendesalazar.

Num 1844
D. Mariano Valles]!ir y Garcías, Coman

dante Fiscal d-'l Batallón Depósito de 
Palma de Mallorca núm. 13,9.
En uso de las facultades que las 

Reales Ordenanzas del Ejército me 
conceden como Juez Fiscal de la su
maria instruida al recluta disponible 
solo para casos de guerra, pertenecien
te á este Batallón Juan Mari Colomar 
hijo de Bartolomé y Eulalia natural 
de S. Juan Bautista de Ibiza, Provin
cia. de las Baleares y quiñi o con el nú
mero 32 por el cupo do 8. Juan Bau
tista y reemplaz) de 1882 ¡ or no ha
ber efectuado su presentación á la re
vista personal del año último: por el 
presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo al referido recluta para que 
en el término de veinte ¿lias compa
rezca en esta Fiscalia, sita en el piso 
bajo del edificio de Pabellones del 
Cuartel del Cármen de esta Ciudad á 
responder á los cargos que en dicha 
sumaria le resultan pues de no verifi
carlo se le seguirá ia causa en rcbel- 
dia. Y para que este ediclo tenga la 
debida publicidad se fijará en un sitio 
publico é insertará en el Boletín ofi
cial de ia provincia.

Dado en Palma de Mallorca á vein
te y siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Mariano Vallcspir 
Garcías.

Núm. 1843-
HARINERA BALEAR.

Se convoca á los Síes, accionistas 
á la Junta general estraordinnria que 
se celebrará el dia 1G de los corrien
tes á las cuatro y media du la tanle 
mi el local que ocupan las oficinas de 
esta sociedad (S. Francisco, 6) al ob
jeto de dar cumplimiento al art. 32 de 
los Estatutos, reformado, según el 
cual la Junta de Gobierno se compon- 
diá de diez y ocho vocales en vez de 
los doce vocales y seis suplentes QnC 
antes de la reforma debiau constituir
la; y proveer sobre las vacantes ocur
ridas en otro concepto en la misma 
Junta de Gobierno.

Palma 12 de Mayo de 1884.— 
Presidente, Antonio Valeut.—P. á- 
de la J. do G., El Secretano, Juan 
Alcover. :
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